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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TT MAMIEL NOLIAR FMLIL 

SURINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

dESOLOcIÓN M0 9472-1- 10004281 
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- QUE el 6 de julio de (994,356 ha otorgago ante el Notario Quídto del Canton Guayaquil; li escritura pública de cambio 
.de denominación de la compañía PISRE. ¿REPRESEIRLIOMES. ¿A (FIOREPSA) por la de FIORE REPRESENTACIONES, y HA, (FIORESA), 

aumento de capital y retorad del astátato; E ÓN o : o 
Poo b . TN no 

QuE el señor Ricardo Fiore éhray en sy calidad de Gerente General de ta compañía, co0. al patrocinio del Dr. Alfredo 

Baquerizo Lince, ha presentado copias de dicha escritura; ia algas que ceúnz los requisitos de Les; 
A e GU o A ea Ar aC < mat da + 

4Ut en Mila: de- Aedo AAA No.94=2-f-1-9003388 del 8 de tacto de YN se ha publicado sn 

el diario El TELEGRAAS decia yatjatE; afftieen cta dondientas. a los días miércoles diecisiete, jueves dieciecho y viernes 
diecinueve de agosto de anvieopovÉ0L enano mai): iLbeh cuátro, el extracto de la referida e escritura publica; 

at 

GUE no se » ha recibida notiiicación siguna deposición £e la inscripodán-de ta escritura pública antes sencionada; 

ar, 

según aparece de la razon sentada por el señor, Secrgtário. de esta Qficina, 21 2 de sapticnbre, de. 19%); on 

fa el ójercicio de de ¡as atribuciotes delegadas. sore cgeñor Superintendente de todaañlas- wedidntes fesdiiciones Hos. 
ADM-92-429 de 1R de APUAERDIS, de 199%, de ADMI Ñ de a 4 viciembre de EA OS 

ME sp or Ador a qe IN E 

9 ARTICULO PRIMEAO.- APROBAR: a) el cambio" de denoaimación de lo compañía FIORE REPRESENTACIONES $s.4. (rr0tePsa) 

rl. al A 
por la d: FIRE REPRESERIACIONES S.A. (FIORESA); b bj el aunente de capita! por TRES MILLONES DE SUCRES dividido. en A TRES NL 

nuevas accianes de UN MIL VUCRES EAS Y ¿0 $ ERP OLLA Stent en ía referida '     
ARSICULO SEGUNDO. - — DISPONER qee fotario da into a e Guayaquil, al sarge ma 

"pública cue se aprueba tome nota del contidtas de la presante Res? ucion y siente razón de 5 año a 

- GRIICULO TERCERO. - - DISPONER que al Ragi strador Mercantil del Cantón Suayaquil, inscr. 

  

   
que. se ordena. a AS 

| ES : 07 
r ÁRTICULO CUARTO.” DISPONER que el Kotario Gitinto del Canton Guayaquil, anote al asroen A escritura 

pública 3el 24 de junio de 1994 por la cual 58 conslituy; ia cospama er referencia, que he pracadido a cambiar gu 

 daroñinación, aumentar su capital, y reformar su astabuto, aediante la escoitura pubiica que <e aprueba por lo presente 

Resolución y siente razon de esta anotación. o r 

  

l -RTICULO QUINIS.-' DISPORER que los señores Registradcres de la Propiedad, anoten esta Resolución. al margen de todas. 
las inseripesones de bienes inavebles que haya adquirido con anterior :ded a esta fecha la compañía que hoy cambia su 

denoainac:ca. aumenta su capital y reforma su estajuto. oo Wa 

ARTICULO SEXIO.- DISPONFA que un extracto de la referida escritura pública se publique por ma solé Yez, en uno de 

los periógicos de mayor circulación en el domcilio principal de la Compañia. de ejemplar de la publicación deberá entregarse. 

a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Cospañías en Suayaquil, a e 
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SUYINTENDINTE JURIDICO DE LA . 

INIENDEACIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL. 

JT /Cidel 
Exp. HQ 63130-93
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| CERTIFACO:. Que con fecha de hoy: 

Queda inscritas la presente Resúlución a roja b444 03 era - 

  

   

  

noventa y cuatro.-El Registrador Mercantil Suplerfta.- 

- Ledo, CARLOS PONCE ALVARADO 
Ragiitradar Mercantil Suplemto 

-. del Cantón Queyamál 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de lo ordenado Ñ 
en.la Resolución anterior a fpja 23814 del Registro Mercan 

t11 de 1.993, al muzgen de la insofipetón respectiva. -Guaya-. 

quíl, seis de Uctubre de mil novécientps novents y Oustro.. 

El Registrador Mercantil Suplental 

    
rado. CAKLOS PONCE ALVARADO 

Regiswadar Mercanil Suplente 

del Cantón Qmypmdl. 
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